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Con referencia al escrito sio_núme·rfrde fechá 08 ae··_ooviembre ,de 2 0'16, recibido en la Agencia 
Nacional ,,di' S�guridad lndustriál:'y �de .PfÓ�eédo,�' :al ·Medio .. Aénbieilte del Sec�or Hid.rotár�uros 
(AGENCI[\) en la.misrpa fecha y turnado.a esta;pireccJ(>ri 9eneral de G�tión de Exploración y 
Extracción de Recursos· Corw�

·
ncionále� _.(DGGEERC) . .'en .la misma -�fe�cl;lá, para -su revisión y 

� · I • , · • • 1 , : • 1 •• , , • • .... , , � • , • • 

evaluación .. en materia oe lrnpacto Ambiental; por medio del cüal en su _carácter·qe representante 
legal de la ·ertipresa GS OIL.& .. GAS, S.A.P .l. 'oE l� V.,,en adelañte.el REGULADO, i�gresó para '.SU
análisis y evaluación la ·solicitud de Exen'ción de la .pres��t�ción dé la Manifestación de Impacto 

. 
-· • • "¡, ' - ,  _._ - \ .. • !..... . . ¡; ¡ ... 

Ambiental ,(MIA);� en lo sücesivp. fa EXENCION, ·pqr-a··e1 Are a ·(ontr�ctual �úm._ 2 o Rj�os, cqn 
referenc'!a aí_,contrat�· nüm�(o.i�NH-'Rb 1�(0'3:2,-,A� 0/2 b'i 6 ;,_(éoiitrato) y �,on, fun:dame�t.0

1 
en.ilo 

estable�i_do en el pen'últ.Ln;io p·árrafp del'ártícólo ·_6 de_l Reglamen�o: de 1� Ley ;Géner�I del .Equilibrio 
Ecológ�cb)i 1á)'rotec:�i9n �¡ ·:Am�i�r�e _e�_ma�eria de'.�v�)\.Í��,ó�'_<:l�Q�Pic=J� Am

¡
biental·(R:�IA). 

. ...-. .. . -. \ . �- --· .. -; . . . 
Con base.:eq_lo . .anteriof; y úna vez_ e�alua,pa--..laJ_!'1f.9rg:iadón)resentadá. por �J .R.EGULADO,,y 

• ._. 0,4 .. � .: ,••' • 
.,._ r• ·,-: .::_. __ .. _, •", ;' .:_, }·.•, \ :.. ·- -� /... •·•� J�,. -.·,t" l -:. /• /: f 1 

• 

·-, ,.· , : ... _. · · C O N·S I D E R A-N·D-0 · - · . r ... --· · · ·, ·; ' · 
\. ... .:., .. ' .. .  ,... . -:· ,.:.:::::..._.... : o...;-¿:' ._�-" -- ·:--�--
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i i..... ""1 -:-· -

t
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. , \·' : l. Que est� D(jGEERC, es �orripetente_para anali.z.:�r.:..eválµar�y r:esólv�r: la petidpn:presentada
por el RE�ULADO, de ;C¿pnfocm_idad .conJo,·m_¡_�p_yesfo enJoiiájj:kolos 1, 'fracdót'l XV y 25 
fracción· 11' ·del ·Reglamento Interior de la . (\gencia Nadcfri'al de Segurldaél ·Industrial y de 
Protección al i���!?t.���enfé--·del:5ea!�r--�j:��·c��-�,

urqs.--.: .. - _ '.'�}-,-:�- '-;
11. Que el REGULADO .pcet�nde qesarrollár actividades rel;l�iqJ::iada? éón la extracción de

hidrocarburos, las éüal��;,.A�n •. �r:n�eten�Jil �e- -_estA,A���NC:JÁ de conformidad con la 
defini�ión señalad

_
a en el ·artí�uJo.?:'fra<=:c_i��'.XJ. _i�ci:?9 a� .. ó(lª:1.ef.yde !ª Agencia Nacional de

Segundad Industrial y de Protecc,on al ty1ed10· Amb,_ente del Sector Hidrocarburos. 
/' .. ... � 
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SEMARNAT· 
--SEC-R-ETARIA DE 1 ASEA 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

--� AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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111. Que el.día 08 de noviembre de 2016, a través del escrito sin número y de misma fecha, el 
REGULADO presentó ante esta AGENCIA, la solicitud de exención de la presentación de la 
MIA para para el Área Contractual Núm. 2 O Ricos, con referencia a lo establecido en el 
Contrato.

IV. Que con fecha 17 de noviembre de_ 2016. y a tr�vés- del oficio ASEA/UGI/
DGGEERC/01340/2016, · esta .DGGEERC apercibió· a,I :REGULAPO para presentar
información que súbsanara las insuficiencias o_bservadas eñ 'el.-escrito sin-número de fecha 
08 de noviembre de 2016. Lo anterior ·para·-estar en posibilidad ae -ate"nd�r la solicitud
expuesta, reqÚiriendo del REGULADO la pres.entación .de lo siguiente:

- . ' . 
.- .' . . 

. 
- .. ' - ·- ·. . ·. 

-
. . . 

l. Establ�cer clcirdm�óteJ9s -�déari'2�s ,de);� soii�itúp, originál.mente ingresq.da como
Exención de MIA. · y pe ser,eLcaso, ,eón ·e� -fui:ldam5=r¡to r�gulatofio aplicable a 'fa 111isma.

�' ,• .. -- 1 I 

• 

• 
', ;, • 1; < : 

'' '

• 

; ·, • ' '. ; .: • -

2. Presentar copia del pficip r:esolutiyo S.�PAIDGIRA.EDl._2440.04 emitida pór la 
Subsecretaría.de Gestfón'.para'la Protección Ambientál,.-en· el_ que se pueda visualizar que 

. toda la inf�destructura que 'pretende: opercir él REGULADO ·.como parte de ·/as obras
_--dentro del Área· Contractual .. �úm.'Zo_Bi�os; efe,ctivam,ente se encuentra comprendida

:-bajócei resolutivo arfibamencio�·ado, ; . ·. :· '. :·.. ' : . ' ... ' . . .·', 
' - � ... •• ..... • ... - _-_-__ ...... • • '� • • • "' / "l_ :\· • 

• 
,_' • 1 • 

3. Aclarar la ·discrepancif fsefíalada lr etc;:o�side,:ando I.Y, numeral �·def:P,resente ,ofi.c�o, 
cóif respect9.,a1la-(íne9 :dé

J
i� __ sé9-rgd_y·.destin9 del R_ozo:RicGs 101. , , · 

'·'., .. ! 1 ·_:.··
.' .� • ·. �.--- ,___ .· ... -::.:.1.-''l. '.: >· \ ! ,,r,:··

-
.. �> .. ·· ··,,·· -�, '\ , ' .,· 

4_· <lefdt�,qr ef'"-éiesJino .. 'q ,q[sposición ·f,nal del _agua ,.P(óti_��fO .-d�. la �eparaci<?_n !,agua
- cori,densado,' que·.será�álojadq. .. en.el Tanque'.d�nÓ[Tlihado TV:-�t: éisimistno. en <;:aso de 
_, considerar su desc�tgcia} siitemá de alé_antóriliaáo ó n cÚerpos de qgud; el REGUL�DO 
aeberá presentar y desdf-roll<;zr el tfCítamiehto que:le-otórg¡ará p_d.ich.a aguq, 'indicando 
fas:::metodofogías ·· a·.t[a_ve_� de fdJ -Cúáfes ddrá _C(!mp_limiefito :con fa normatividad 
ap/icatlle�p--ara su disposkion flnal. . �-

- : '' .. ·:··.--
e::·

_ -
·--_:> - -� 

's.. ' .. -· 

- ( 
•• \' .' ,::.: . • • '. • . . ... : - •J - -· -

• 

-" ... - -

5. Ampiiaf · 10._ i[Jformacfón proporcion�d� áJñ respecto·_:-á, las· obras y lo actividades  a 
realizar éñ Los 1:Z pozos exisú:nte� en el Área C.oritr:actu_al Núm. ;20 Ricos; cabe señalar 
que la. desctfpc;iór., dt las mis(T}as· deb_e >realizarse· de f9�gia espec;{fica ·y puntual para 
cada uno de tos:po:tó2-.�qnifestados, con�iderando ef-(�es(éido ·de los mismos reportado 
en· las tablas J. y �4-_de/: :dqeuméf)to-ltig'resádo; para·�ello_ .. t;I REGULADO habrá de 
considerar que las obra!(_y gcffvidá_d�s {l ·desÚib_ir._'$é.-deben apegar al supuesto 
establecido en el penúltimo y ultimo p(¡rrafos del artículo 6 del RE/A. 
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considerar que las obras y actividades a describir se deben apegar al supuesto 
establecido en el penúltimo y ultimo párrafos del artículo 6 del REJA. 

6. Desarrollar y ampliar las aetividades de mantenimiento preventivo y correctivo a
realizar en los pozos existentes en el Área Contrqctual Núm. 20 Ricos.

' . 

7. Aclarar Jo señalado en,el Considerando IV, numeral 6 d�I presente oficio, con respecto
a la construcción de 20 P.º!ºS nuevos y"?a apertura de vías de acceso. Lo anterior
deberá ser descrito de forma particular}'. 00 general, asimismo ·deberá justificar que
. tales obras y a·ct.(vf dades se apegan ql ,supuesto :establecido en el penúltimo y último
párrafo del artículo 6, del REJA, en donde Sf; estableám los lineamientos para la exención
de la presentai:ión·de Manife$tacióri de'fmp·acto·Ambiental.

. .. � . . . . -

8. Ampliar .y reforzar Jas_rriéclidas -d� .mi�igadón ·p;�sentade¿s; élSlmtsmÓ, ·proponer y
pr�sentar medidas:de(nitigadón de 'impactó ambiental.para los factores de aire .y ruido,
así comó el cumplimiento-de las.'!'ism'as .ª .través de la r¡orrnbtividad 'vigente y :aplicable ..

V. Que .él día o'8 de diciembre de 2016, mediante 'el ·escrit� GSOG:.ssPA-e2016-:00l3, él
RE�U.LAÓO presentó ante esta AGENCIA la información solicitáda a través ae) oficio
ASEAYUGI/DGGEERC/01340/2016 de fecha 17 de noviembre dé 2016.--.. 

:, . - . \ - . 

VI. Que .a través del escrito GSQG-SSPA-201:€5-0Ó-13 de',f:echa 08 de.
0

dicierribr� d� 2016, el
REGULADO su,stentó Jurídicamente S!J sólic:itúd, .de·.EXENCIÓ� para las obras y actividades
que �e :pretenden ·desarrollar denfro del Ar.ea Cónira<tuáY Núm '. 2 o Ricos, con base· en. el
art:ícl-Jlo 6 :del REIA.,. penµltin;ib y· ultimo párrafos, eri donde� texto se estable�e que:·
- . . .-� . . . ' , ,  

. 

"Las ampliaciones, -·rriod[ficaeiones,· sustitu�ión -de infraestructura, reh.abiÜtación y �/ 
mantenirniénto de iry�talac/qnes-relaéfonad�� cbnJas-obras_ y actividades señaladas'en .el 
artícµ[o.:sq:, así como toq. las c¡µ�·s_e t;ncuentren er_, operaóó_n y q_ue�s_ean distintás a ,las 
que se·r�[ieie-éi, primer p{irrafc:ú:J� este 'ai-iícu!ci, ,podrárí:!ier·.exeritéidas de la pr._eseñtadón 
de la manlfe?tación de 'fmpac;to ambiental c_uando:-$e. derpµesti.e ·t¡ue si) ejécuc;fón no 
causará désequilibr.ios ecológicc;,s ni rebasará los-if mites 'y cóndioones estal:ileddos en· las 
disposiciones Júrídicms relativas 'ci "lá protección al ,qmbie_nte y -a' la prese'rvación y 
restauración de·lq_s e�osistemas." .. 

VII. ·Que· de los escritos ¡:iresehtatlos:_ por el �EGl¡JLADO, misr¡Íos· -qüe fueron señalados en los
Considerandos III y V del' pr�s·enté oficio; se desprende que 'las Óbras y actividades para las
que solicita la exención de la presentación de MIA, son las siguientes:
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Y RECURSOS NATURA1ES 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U_nidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 
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a) Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el Área Contractual Núm. 20
Ricos, se encuentra ubicado ·al norte del estado de T amaulipas, en el municipio de Río
Bravo. En este sentido, el REGULADO proporcionó la delimitación geográfica del sitio,
a través de las siguientes coordenadas:

. Coc;,rdenadas geográficas q1,1e c;telimitan .. del polígono del Contrato 
Latitud (N) Lone:itud (W) V Latitud (N) Lomi:itud (W) V Latitud (N) Longitud (W) 
26º 01' 30" 97 ° 59' 30" 7 25º 58' 30" 97° 57' 00" _13 25º 58' 30" 97º 59' 30" 
26º 01' 00" 97 ° 59' 30" 8 25º 57'30" 97º 57' 00" 14 25º 59' 00" 97º 59' 30" 
26º 01' 00'' . 97° 58' O.ü'' 9' 25º 57' 30" 97º 58' 00" ·ts 25º 59' 00" 98º 00' 00" 
26º 00' 00" 97° 58' 00" lÓ 25º �58' ób."' 97 ° 58'·00" 16 26" 00' 00" 98� 00' 00" 
26º 00' 30" 97° 57' 30''. Íl 25º 58' 00" · 97° 5'8' 30" 17 26º 00' 00" 98º 00' 30" 
25º 58' 30" 97° 57' 30" .12 25º 58' 3'0" 97°-58'30" 18 26º 01' 30" 98º 00' 30" 

-

_b) Que·�(-REGULADO manitestó a t�x�o·. �-n ia págiria 8 del escrito .GSOG-SSPA-2016-
0_013 de fecha 08 de didembre de·2ot6. que: 
,)!ji Ár._ea de/ Contractual Nq. 20 Ri(os, .formó -parte del Proyecto. lnt�gral Cuenca de
. Burgos 2004-2022, del cual fue autori?ada de manera condicionada_ la Manif�?..(9.dón 

• de .. 1,:npacto Ambiental_ Regiona_l_ (MIA-::R.f·por la ·subsecretaría. de Gestión para la
Prótección Ambiental, Dirección Gener.,q/ ;de Impacto y Riesgo Ambiental, s"egún él
resolutivo· S,G.P.A./DGIRA.ED/.2 440:04, qi.Je aunqu� n9 se ·menciona= específicamente al
):;ampo Ricos 1, ,este qu'�9q ,dentréS,de. /C1.:pólig9nal .delimitada ppr la pr:omovente./: · 1 • 

,.. ' • 

• " r :· ;, • • • • ' ' :._ •• ' ;, •.' :· l ' 1 ' ,. ' .:� ,, • • '. . ! 
' 

1 
' 

c) ·Que .de acuerdo con lo señalado por el-REGUALDO, él polígono del Contrato, cuenta 
con .·una superficie· 'de -2�.1 k_�2

• dentro del cual. se ·en�uentr� distrib�ida la sig�iente 
infraestructura ·exis'ten(e: 

,•, .. . .
--

Infraestructura existente dentro.del polígono del Contrato.para el Área Contractual Núm.20 Ricos 
• ... • •• • ., l ,, � • 

.. 
.. ' Interconexión de Distribución geográfica dentro 

oozo a.destino del ár.ea del Contrato 
Infraestructura Estado Destino Diámetro �ongitud - ,.,_, 

,.. ' 
o 

c<; 

Pozo Ricos 1 . :operando 
Pozo Ricos 2 Operando 

.. 

Pozo Ricos 3 Operando ....... -
Cerrado sin ___ Pozo Ricos 4 posibilidad de ooer"aí-

Pozo Ricos 6 Operando 

,,. 4,. 

. . °Estación 
R°icqs:1 

, 
1 • � 

-

,, . 
,, (pulg.) 

3 
3 
3 

3 

3 

(km) 
2.163 
3.6S6 

, ·<S:8-09 
. 

-2:6.63

4.267

Latitud (N) -longitud (W)

-.
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1nfrae�tructura e_�i_stenté-deJ1t;ro del polígono del Cont��!o-_para el �rea Contra��al Núm.20 Ricos 

., . 
1nfrae.structura ,�,.

Pozo Ricos 7 
Pozo Ricos 8 
Pozo Ricos 9 

Pozo Ricos 17 

Pozo Ricos 37 

Pozo Ricos 101 -. 

Pozo Ricos-1001 

,Estado 

Cerrado con 
posibilidad de operar 

Operando 
Cerrado sin 

posibilidad.de operar 
pperándo 

Destino 

Modulo· 
, Ricos� 7 .- .. 

Interconexión de 
pozo a destino 

Diámetro Longitud 
.(pulg.) "(km) 

'Distribución geográfica dentro 
del área del .Contrato 

Latitud(N) 
. . 
Longitud (W) 

·6. 6.449¡ 
¡ 

3 4.72-E 
Estación , -3 A:,205  
R[co_s-1 ... 1-----1------+- -

... 3 • . .. 0.8 .. 
� terrado:ton 
posibilidad .de ooerár 

.J�!od�lq, ·· 
Ricos'.:37 3 0,687 ·,. 

Cerrado ·con . · 
posibilidad de operar· · ··

Operando 
EstafLón 

3. 

_2.128 
-..: ,' 

' 

Modulo Ricós-7 ·'s· .. , Rjcds.::1 ·, · 6 N/R    
(MRG..:?) · · in operac1on 1 • , • , • ! · . . • . •. '

f-----1-,-----+-- ---
Modulo R,icos-J? Sinoperación 

·. 1 

:6 3-.6�_9 . 
(MRG--37).. · , ···--� 

Estación O . d, E. ' G d a· 10" d .. "''' . Ricos-l . ·__ pe·r�m o .· ., . nv,10 p- .. �so ��to-_3 ... ��rametro 

*Nota: La pré�ente tabla constituye la' integfadón de la'.inforrriac:ióh' c_i:,ntenida �n -las·t�blas 3 y ,4, presentadas pdr el REGULADO
mediante el escrito GSOG-SSPÁ-2016-0013 'defécha O.B'ileoféiembre

)

Je 2o'1-6: así como.con.lo señalado én las páginas·is'.17\, 18 
del citado escrito. . •' . . I, ' , . ' . ' ,-' 

1 ·'' 
• 1 • -·· 

'? - : . ·' �. �-- . ' • 

·:.AdiciÓnalmeñte-a·'.1a infraest.rúctura -señala<;!�; elREGULADO.mailifest6 que se: éuenta
ctin·yn,gasoducto'.de 10" ele diáoiet'r9 y 29:3J-9.km;,que va de.sde'la estac;i(m·Ricos-
1: (f�¡�rdenadasiJ 6 º .. oo:.·} 1.� Q l�·J.ª1Jtud nór,,t.e))7}.5..i�'· .'.4{6{; fongitu9 ¡qest.�) a la
estéiC!Qí! .-B.�eynosa 1 "fCg<?r��nadas:· 2 S.º 5 8'. :_s:9_:9.-:f::Ja�1_tud .�arte, 9 ?? · ;15 '.�:O 8. 7 2"
longit,yi:f ?.este). . __ .·:-..__ · . \ ·� -::::, ; · / - · ____ > ;;:::�.�- ·, ,:· , > .. ,

... ;_. J. 
·, ; .\ • ' - --·::: ' ::· .... • • 

Asimismo, .cómo parte de los _equipos ·c;on los que .se'éuenta, el REGULADO señaló que
se tiene uri-quernad<:ir ec:Ólógicb'_ -én oper�ción:�· �ñ .. ·�i"-que s�·.e,néuéntran conectadas
todas las líneas de d�sfogu� de s'egúiTdad ·aé la ins.t�!a�ió�. 1 .se ·tuenta también, con
cabezales de alta .y d.� .b_ajá, trampa de 9ic:!blos, .yálvi;il�s·-·9� seguridad, .un separador
trifásico y 03 tanques le�.alrñ_ap�n;:trniehto vectÍcái�.s. ·¡9�p�1ficados por el REGULADO
bajo la denominación de TV-1, TV-2 y TV.-3, de ·Íos cuales el primero aloja agua
proveniente del separador y los dos tánques restantes alojan condensados.·
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d) Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO la operatividad de la
infraestructura y equipos señalados en el inciso anterior, es la siguiente:

El Pozo Ricos 37 se conecta con el MRG-37 por una línea de recolección de 3" de
diámetro, siendo éste el único pozo que se interconecta a dicho módulo; a su vez, el
MRG-3 7 se conecta a través de un gasoducto de 6" de diámetro con el MRG-7, en este
último se interconecta el Pozo Ricos?, mediante una línea de· 3" de diámetro. El MRG-
7 recolecta en un cabezal .d� 'llegada de 1 O" de diámetro 'a la corriente proveniente del
MRG-37 y del Pozo Ricos 7, dicho cab�zal !;ale con dirección a.la.�stación Ricos-1 por
un gasoducto 9e 6" de diámttro. Los pozos restantes, actualmente en producción,
fluyen directarrl'énte a la Estacrón .Ricos-l por líneas independientes de 3" de diámetro

· cada Liha. ' - · · ·
. •. ·, 

El REGULADO indicó que· t�.d�sfos :pozos fluyentes, entran á un separador. trifásico, en 
donde �e separar'án: condensados,. agua y gas. Posteriormente el. gas se comprime, 
9é.sde una.presión de. 70 psi.�9-sta 73_0 ps.i, y es ·enviado al gasoducto d.e 10" de 
.diám�tro y 29,319 km qu� va de la Est�dó.rí;Ricos-1 a l.a Estación Reynosa +·

.. Conrespecto ·a ias ! actividades·de separa.ci6n, �I REGULADO señaló textualmente que: 
_- "la disposición ftnal que sedara.na. los l�quidos\(cqndensado y aguas congénitas), es' la 
inyección ·en pozo .receptor de la batería' Moryter(ey perteneciente a PE!v1EX, de igual 
modo el S�fv�ci_o '(/e Jr�S�QdO _d,e ·�stp� :!(qlfi,dos,. �psf� el pozo de in.yeCciÓn lo realiz:ará
-"1EMEX, conforme a ·las.norma�-y regfp.meptos, vigentes". . : , 

• �. . f 
• • • 

! . 

e) '.Que:el REGULAQQ indicó que como parte de las aclivid�des·a qesarrolla)·, se'iÍevarán a
·.,c¡:tbo, acciones:·. ae m,anj:enimiento preventivo y/ o corr.ectivd a la ' infraestructura

señalaqa; las cuales.qmsisten en lo .siguiehte: _; ,_ . _ I 

. . 
' 

. . 

. .

Actividades y obras de mantenimiento a realizar.dentro del Área Contractual Núm.20 Ricos 
! ·- .. . '::, 1 � • ,, ·� .... .. • 

-
.. 

Núm. A�ividades 
'fr- -:i-c.f'l Infraestructura 

1 

2 
3 

4 

5 

7 

8 

Torna el.e i.nformación geí)eral a pozos. 
Cal,brjición;de pilotos de ségurida9 de álta y baja (PSHU.

' - . 

lnsoecdón y puesfa en operación-de \l.álvula �o�· seguridad del _cabezal.
Inspección· de maoórnetros_ 
Inspección y ·calibración de.Manografos. ' 

Inspección a Válvulas tipo aguja.·' -· 

... 

Lubricación y engrase de válvúlas. 
Pruebas de funcionalidad y hermeticidád. 

- -

,, · ...

..

-

. 
- , 

' 

s 

Ricos-!, Ricos-2, Ricos-6, 
Ricos-8, Ricos-17, Ricos-
1001. 
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Ac;t:ivi�ad�_s y Qbr� de ma�te_i1Jmiel]tp_,-fl realizan:ler,itro cj�I Área:Con_tract�al _Ñú.!11.-ÍO Ricos 

N' .. , 
um. 

9 

10 

11 

12 

Actividades · infraestructura
. ,, .. 

Limpieza y achique de contrapozo. Ricos-1, Ricos-2, Ricos-6, 
Desmalezado de área de -pozos y duetos. Recolección de maleza y Ricos-8, Ricos-17, Ricos-
disposición en un centro de recibo. 

1 
100 l. 

Mantenimi�nto y retir� de.maleza: Estación Ricos- l. 
- .. : · EstaciónMantenimiento a sistemas de protecdón.:.catódica. Celajes y toma. de · · Gasoducto potenciales e'r:i ductosy rectifica.dor. ·· · .. " - Revnosa-1. 

Ricos-1. 
Ricos-1 a 

13 ·Calibración del'sistema de ·mediciórl de gas en Estáción·Ricos.,-1.
14 Mantenimiento aJ>SV..de:esfadón ritos. . . · 
15 · Mantenimiento a0insfo:imen.tácii:>ñ a qüemadcir ecológico (servicios). 
16 Mantenimiento a diques de tanques:(s'érvicios). 

17 Inspección en tuberías. 
.' 1 

·- 1 -· 

18 ' Lubricacióri y !J"lé\íÍtenimiento ·a _vál,;,ulai'-· .. ,.·.::.· . .. . ' \ 

19 Mantenimiento a ··1nstn.im�ntación clel. Separador lrífásíco 
20 

21. 

. 22 

Mantenimiento a señallzadóo de instalaciones. 
Transporte de líquidos·y..dispÓsidón.de)íquidos '.

... ·- ¡. 

1 • •• } � _,. , . 

lnstalación�de mahómetros (unidades) 
�- ·, . . - .. 

•. � 
23· ·· Instalación de manógra.fot ·. ,,. ; 

24 

25 

:· · \ 
. .

·Adición de barras e_s_púmantes
- ( 

1 ' � • •• 

lnstá:l�cióñ .<;té tub�ría é:apifar' 

,1 

-· ·-·. 

Estaéión Rié:os-1. 

Ricos-1, Estación 
Gasoducto 
Réynosa-1 . 

-Ricos-1 a

Ricos-1, Estación 
Gasoducto 

' · Revnosa-1. 
Ri,éos-1 a 

Estación Ricos-:i. i, !': 
: r t 

I
' 

., :Rico�-1, Ricos-2, Ricos-6, 
Ricos-8, RiCOS-'-17, Ricos-
1001. . -

Estación :Ricos- l. 
Ricos.,1, 'Rirns-2, Ricos-3. 
Ricos-;-6, Ric;os-7, Ricos-8, 
Ricos-1.7. Ricos-3 7, Ricos
_:1001 .. 
Ricos-1, Ricos-2. Ricos-6, 
Ricos-8, Ricos-1001. 

26 
Mantenimiento-de accesos-a la infraestructura. °Limpieza de las:o[i.llas de. . Accesos a Pozos Y
los caminos de ár�9.l�5.'y ar�bustos .... ' , . . . - ··- -- · · · . módulos; Estación Ricos-1,

1------+------.-. ..-a __ "--'-'-�---"-----'-----�..;.._---�---1 Gasoducto Ricos-1 a 
27 Nivelación de la Superficie 

.,,·. 
Reynosa-1. 
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f) Que de acuerdo con lo manifestado por . el REGULADO . y con la planea:ción,
propuesta por él mismo en la página 33 del escrito número GSOG-SSPA-2016-
0013 de fecha 08 de diciembre de 2016, los trabajos operativos y de mantenimiento 
señalados en los incisos anteriores, tend��n una duración de 25 años.

Que a través del escrito sin número de fecha 08 de ·noviembre. de 2016, el REGULADO
señaló que se tiene previsto la construcción de 20 nuevos pdzos, así como el taponamiento 
de algunos pozos existente�, .. AI respecto y mediante el escrito GSOG:-SSPA-2016-0013 de 
fecha 08 de di�ierilbre de 2016, el REGULADO_ aclaró que para la construcción de pozos 
nuevos, así como para el taponamiento de _aquell9s po�os o activos que.se identifiquen 
como improductivos, llevará a cal?'.9 la;presenta�ión ,de-Manifestación de.Impacto Ambiental 
y que por lo tanto su soli_cítud détXCENCIÓN s� apega::Cmicamente a las obr.a� y áctividades 
que fuero[J señaladas pó'r est� 'óGGEERC en.:ei'�onsider�ndo VII del presente oficio. 

• • • ,::' . • : ,¡. ' 
. 

'.'> ' 11 ' \. • • 

QuE! .derivado del diagnóstico de la zona realizadó por .el REGULADO, en el cual se 
encuentra L!bicado el Área Contract:ua_l Núm)Q Ricos, así cornq de las condiciones 
ambientales del mismo. Señaló que-el usó efe suelo dentro de la zona de .influencia del área 
referid�. presenta uso. de suelo de ·agric,ultura .. de riego, que ·�ustenta vegetación 
modifkada, representada .. principalmente por · relictos de · matorrales pequeños 
pertenecientes a Matorral �spinosO�T ama9lipecci ·/Y,.�getadón Haióf1la. 

' 
,., • • 1

' 
.• ; ,· . ' \' , 1, 

1 
\ I • 

• 

Qu/ .,�i REGUL�r;>O. -rriinltést�· -:·qµe'. '.�_o·· io�s�a�·te __ ,d� · --l�s,. con�iFi�nes_. ambie�t�l�s 
identificadas,. ejecutará las siguientes medidas de mitigación y .de seguridad, ambiental: 

�- '• � .· . '., . .�. :.. " ' : '� 

• __ . Se proporéion�i� mantenirni.erite> adecuadq a 'v'.�hículqs automotores para minimizar 
;1a,ern9nación-dé gases�e_éfect91nver"nader6. ,_ _ ¡ .• .. 

' ' 

• �:5é�t9htratará person-;I <;o� experiencia en el_mariejó de los,produtt:bs re'queridos
paqt'la� actividades. -· . 

- · ..... : _ -� - · -> . . _ 
• Se h�rá·uso de eqüipb·'de bombeo ee,-alta eficien·c;ia y d� 01erior emisión. dé ruido.
• ';'1a�t��i�i��·t? ·y revisigij c�_�ti�ua de. los ,diq�e�- d;�.l�s,tanql!e? ;,_-;ZOl)�}e manejo de

hqu1dos, par�-ev1taf�I escurnm1er:itg de L9.� __ i:n1_smos. · _· , · 
• Uso de equfp6'tfe·pr-otece::ión adecu�do segú.n norm�ijYÍ�?d �ige�te.
• Disposición finai'de ·reslduo� .y materiales s-egún·:t,p�-de:�siduos y normas aplicables.
• La zona de disposición ·f(riai ae ·1os residüos_debe déturtípl(r con toda la normatividad

vigente en la materia. 
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Utilización de químicos y materiales con menor efecto contaminante . 
Evitar derrames accidentales de líquidos, químicos y _materiales . 
Uso de membranas para evitar infiltración en suelo y contaminación de los mantos 
freáticos. 
Mantenimiento y revisión continua: de los c_ontrapozos para evitar la acumulación de 
líquidos 
Mantenimienfo adecuado al árbol de producciq11. evitando·los derrames de 
lubricantes, grasas y fugas. · · · -. · 

. . 

Man�enimiento adecuado ª)�.s Meas de manfobr�s .. 
Capacitación ade_c;Úad_a _del per�ónaL ' : 

• Minimizar la superf{cie &� lo que el )lEGU�ADO denominó ·"área a ·desmalfiar''-(sic).
• 

; ' • 1 • ; .. ', � 
•

• ' 
• 

' .. ¡ ' . . � . '· . . . - • -: 

. 

: 

Con base-en hántes expuesto, esta 'DGG,EERC c.on Jun(laróentci .en los artículos l. 2, �.', fracción
XI inciso a), 5 fracdón.XVIII, 7 fracción l

°

�e. la L�y de .. la.A.gericJa, N�aciopal pe SegUrjdad Jnaustrial
y de Protección al Medio Ambiente .del Sector HidróéarbLiros; artículos 4, fr�cción XV. 18 
fracció.Q liry )5 fracción II del_R,_�glar:nentoJnterior c;fe· la AgendaNacional de S�guri9ad lrdusfri_al 
y de Pr0tección al'Medio Amb_iente del Sector·Hidr.o,carburos; artículos S. fracciones X y x1v:· 2 8 
penúltimo párrafo de la LGEEPA; artíéulo.:6, penúltimo .y últ:iíf!O párrafos del REIA, así conio lé¡.s 
demás 1disposicionés q1:1e resulten.�plicabl�s I , ' ·• :- • , :, ' \ \ ,.·. I ' ¡ '' : ; • : : '. .. . . . . . . . . • • . ' .1_ ·.:· 

: .' . · - ." ... : ¡, . ·' .. ,. ,, ' .. :.,:�_' 
, . . . " R E·S U E LVsE:_- . ·. :_ .,· ,- . , 

:_,. ·-.. ; .,,. ·�. ·- :. . . , --- - ' . .� . . :-.. :-'. ;_ . : l ; ... ··-
PRIMERO.-.' Esta DGGEERC determina AUTORIZAR la EXENCIOÑ ae · 1a presentación· de la 
Manifes��é}�n )1e lmpac;t:o·\�m�fe�té�I- pát� ,l_i.,c>p�rásfó_n,�,t�h��ili��KiÓQ.,y-rili�teni.mi�nto ."�e la 
infraestructura señalada ·en·�L�onsid�r�nd_o VII, inciso �>i::rel9cJ9oado <;:dn1as obrasiy·aC'.ti\/iélades 
indicadas e-n"'el, CÓnsiderando VII, . inciso. e), d�I .presehte :·ofició· resolutivo:. para-"el Área 
Contractual Nóm', ·20 Ricos ,riférid� en e1.'Contraj;9, 'coríforr:ne .�··,fo-:estáblec¡do en�erartículo 6.
penúltimo y .érltiá10 p�rrafos del ;R�glarnento de la- Le/ Geñé°ral del Equilibrio· Ecológico y la
Protección al Amoieoie:�n.n;,ate"i'ia'de Eyaluaciqr\del lm��cto';mbient�l.-s'i�rripre'y cuando la 
descripción de las cat_aeierísÜéas de las áctividades ·se-ájústen a)o establ.ecidó en el presente 
oficio y no conlleven actividades adicionales a las indicadas. _,.. - · .. · .. : ·· 

� ' 

• -· 
.

�
.

. •• ' 1 ! � . :. -,"' . . � .. 

SEGUNDO.- Se hace del cori"ocimientó d¿i REGULAOÓ,:CJU� láp��sénte resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley Gene'rál del 'Eqúilibrió Ecológko· y la Protección al Ambiente, su 

'., 
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Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecéión -al.Ambiente, mismo que podrá ser presentado
dentro del término de quince días hábiles contados .q partir de la formal notificación de la 

. . . • 1 presente resolución. · . · · : , · 

TERCERO.- En caso de que el REGULADO, pretenda _la reaUzáción de actividades adicionales a 
las manifestadas, ·-éstas ·deberán ser notificadas previamente a esta bGGEERC para que 
determine lo procedente en materia· de impact_o ambiental, d_e conformidad con la legislación 
ambiental vigente. . 

· v ' · · · · 

;, 
:. ,. 

CUARTO.-_ La presente resoJuc:ion's�-emite �ii.·apego al p.rinéipio de buena fe al que se ·refiere el 
artículo 1 :

f 
Qe 'la Ley Federal ·de Procedimi'erito. Admi�istr.ativo, tomandC? por· .verídica la 

información técnica anexa a .los e·scritcis sefialado$·· en los· Considerandos .ill y V del presente 
oficio, en �aso de existir-falsedad de la información, el'RÉGULADO se hará ácreedor a las penas
en que.incurre quien se conduzca con·f�lsedatj de conformidad con

1

lo dispuestQ E:n la fracción 11 
y 111, deLarticulo 420 Quater.del Código Pehal .Federal, referente:a los delitos contra la gesfión
ambiental. - .... · ,. · · ·--

1 • ' • .;,-. • • •• 
' 

'. 
• 1 •. l¡ ,.._ � ' ' '. 

QUINTO.:- De confqrmidad cor\ el artícu19· 35 ,último pái:rafo·:de la Ley Generál del Et¡uilib.�o 
Ecológico ·y la Proted::ióri' al Ambiente y pt:irdé.r' párrafo del ·éirtículo 4 9 d�I Reglamentd 1 de la 
misma ·L.�y en materia 9e Eval.uadón del Impacto Ambiental, fa -:p�eseQte. resolución ·se: refiere 

· única y.j:�Xcl!Jsivamerit� .é!�·los .aspec_tos--a:rri_bientales_9e !as obras __ y._é3:Stividades desqit�� ·en el
Considerail�o VII, por lo q0e�_.�Jpre�ente _ofitio 'no éonstitüye .un ,Pe�miso o autorizáción de
inicio de-. obra·s O actividades·,-: ya _·quE: Jas "·mismas ·so·n· cÓ'mpetéñtia·_dé otr?S instancias 

' , ' .. ..- , • ···; ' I 

(municipále�; ��t�tales y/o 'Jedej,alesr de'"ccfnformid�cr·conJo s!isr,uesto en el .prih_sipio de 
concurrencia·pr�xisfo en el �ftí�u!� 7 3, .frac�iq_n.)<XIX1G dfla Con_slituéiórí Política _d� los Estados 
Unidos Mexiéanos·;-_asimismo, la 'j:>"resente res-oluiióñ-no ·recon9ce _9�y-alida la legítima propiedad 
y/o tenencia de ·.!a. ti�ria; por lo3jüe, __ ,quedan a s�lvo las ic\do.nes qu� q,et�n:n)ne la propia
AGENCIA, las autdriqades-f�derales, esta�al�.$_y':_municipales en el áf11bit.9 'de '_sus respectivas 
competencias. · .. .. · ' '· 

--:·�;_· . .  :·:•. 

En este sentido, es obligación- ae{ ��GY.ll\'?,0, contar
! �e_ [T)�f!�C�. P,revia al . inicio de cualqu ier 

actividad, con la totalidad de los permisos; :autqriiaciones, · licéncias, entre otros, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

Página 10 de 11 
M '\ 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México V {J.'-'
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13433 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía.y Ambiente· como parte de su identidad institucional 

!



SEMARNAT 
SECRETARlA DE 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1431/2016 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que.expide esta AGENCIA no deberá ser considerada como causal (vinculante) para
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, qu� les correspondan. 

SEXTO.- Hacer del conocimiento dél REG.ULADO
! 
que de conformidad con lo establecido en el 

artículos 161 de la Ley General ·d�·1 Equilibrio. Ecológico y la Prbtección al Ambiente, 5 5 del 
Reglamento de la Ley General del _Equilibrio Ecológico y la Protécción al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental y 5, fracción VIII d�_l_a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protecdón al Medio Ambiente del -Seétor· Hidroca(bi.Jros esta AGENCIA realizará los
actos de inspección, vigilanc,ia y, en··��- é:�so, de 'irhposk.i6n de. sanciones por violaciones a las 
disposiciones establecidas. .· . ·;;_-. . �,. -�· ·. · .' : . ·, · .__. · :

. CUARTO.- Notificar al c. LEANo'�Ó M�ktíNEZ �AL�-EZ�·�r su carácter de Representante
Legal de lá�empresa GS OÍL & G�S. S.A.�i DE �-Y:,:lá presente resolución, personalmente de
conformidad con 'culo 35 de la Ley F�deral de·Pr'ocedi(liiehto Administrativo. · . · 

.. . . - ' . . . . 

.... 
: ., 

lng. Carlos· d� Regul s R ;· �Fúne -� Dir�ctor Ejeél.ltivo di-1a: ASEA. 'carlos.regules@aseá.gob:mx . . . . 
lng. los� ·-�uis · G nzález.- de �iá . ':-)nidad de Supervisiór1., ·1n�peccJón y Vigilancia Industrial de �1á ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx _ . . · · · · . 
Biol. Ulises·.cardona To�res.- Jefe de ia U�idad de Gestiqn-lñdustrial de la:ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Bitácora: 09/DCA0084/liÍ16. 
Folio: 034613/12/16. 

. 

1 

� . ... . 

.-: 
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